
ANUNCIO de 4 de marzo de 2014 sobre notificación de requerimiento de
subsanación en el expediente n.º P-7894, relativo a solicitud de la condición
de agricultor a título principal. (2014080897)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la subsanación de la solicitud de la condición de agricultor a título principal que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
la anterior. 

Expediente: P-7894.

Destinatario: Octavio-Antonio López Lajas, con DNI: 34777894P.

Último domicilio conocido: Hernán Cortés n.º 18 - bloque 1. º - escalera 1.ª - piso 3.º B.
06700, Villanueva de la Serena (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se requiere al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la subsanación se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida (Badajoz), Tfno. 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

• • •

ANUNCIO de 7 de marzo de 2014 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de las balsas de evaporación
de efluentes de almazara titularidad de Cooperativa del Campo San Pedro,
en el término municipal de Guareña. (2014080963)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de autorización ambiental unificada (AAU) de las balsas de evaporación de efluentes de al-
mazara titularidad de Cooperativa del Campo San Pedro en el término municipal de Guareña
(Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al

10527
NÚMERO 65
Jueves, 3 de abril de 2014



NÚMERO 65
Jueves, 3 de abril de 2014 10528

de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desa -
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta -
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, De -
sarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• Categorías 9.1 y 9.3 del anexo II del Reglamento de autorizaciones y comunicación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativas a “instalaciones para
la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de to-
do tipo, no incluidas en el anexo I” e “instalaciones de gestión de residuos mediante
almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación,
excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos
de construcción y demolición inertes”.

— Actividad: almacenamiento y eliminación por evaporación natural de efluentes de la in-
dustria de obtención de aceite de oliva.

— Ubicación: parcelas catastrales 171, 172 y 227 del polígono 520 del término municipal de
Guareña. Coordenadas X= 753.088, Y= 4.306.010, huso 29, ED50.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos: tres balsas impermeabilizadas con lámina poli-
mérica con las siguientes dimensiones: 4.989 m2 y 6.899 m3; 3.264 m2 y 4.270 m3; 4.818
m2 y 6.571 m3. Lo que supone una superficie total de 13.102 m2 y un volumen total de
17.740 m3.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indi-
cado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura;
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra -
tivo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.
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Mérida, a 7 de marzo de 2014. El Director General de Medio Ambiente. PD (Resolución de 8
de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162 de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 12 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución de
caducidad de la concesión de explotación “GRAESA I-A-2”, n.º 06C11808-
20. (2014080998)

Intentada sin efecto la notificación de fecha 30 de enero de 2014 a la entidad CEX Granitos,
SA, titular de la citada Concesión de Explotación, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la pu-
blicación íntegra del mismo podría lesionar derechos e intereses legítimos, y ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Expediente: “GRAESA I-A-2”, N.º 06C11808-20.

Titular: CEX Granitos, SA.

Domicilio: Paraje del Charco, s/n. 30400 Caravaca de la Cruz (Murcia).

Acto que se notifica: Resolución de Caducidad de la Concesión de Explotación “GRAESA I-A-
2”, N.º 06C11808-20.

Órgano competente para resolver: El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en la sede de esta de-
pendencia administrativa de la Dirección General de Industria y Energía, de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en Paseo de Roma, s/n., módu-
lo D, 1.ª planta, de Mérida, a fin de notificarle la Resolución.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer Recurso Potes -
ta tivo de Reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien Recurso Contencioso-Administra -
tivo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de
conformidad con lo señalado en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdi cción Contencioso-Administrativa.
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